
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
Licitación N°642-30-O124 Mejoramiento Parque Federico 

Errazuriz del Huique, Palmilla, comuna de Palmilla, Región 

del Libertador General Bernardo OHiggins. Aprueba Informe 
Técnico N°01  Aumento de Plazo N°01. 

 

RANCAGUA, 14 MAR. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1188 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a) El Decreto Supremo N° 236 del año 2002 (V. y U.), y sus 

modificaciones. 

 

b) La Resolución Exenta N° 4271 del 05/08/2024, de SERVIU, 

Región del Libertador General Bernardo O´Higgins que Adjudica y Contrata a la 

empresa PASO ANCHO SPA- RUT: 76.110.384-9, las obras de la Licitación N° 642-30-

O124 “Mejoramiento Parque Federico Errazuriz del Huique, Palmilla”, comuna de 

Palmilla, Región del Libertador General Bernardo O’Higgins. 

 

c) El Acta de Entrega de Terreno de Fecha 17/09/2024. 

 

d) La carta empresa constructora donde solicita y 

argumenta la Ampliación de plazo, con fecha de ingreso al servicio el 21/02/2025, 

adjuntando una nueva programación de obras (carta Gantt). 

 

e) El Informe Técnico N° 1 de Aumento de Plazo N° 1 de 

fecha 03/03/2025, que cuenta con el V°B° del Sr. Director SERVIU, al pie del mismo; 

 

f) La Póliza de Seguros N°8482383 de la Empresa Sura por un 

monto de 786,56 UF, con vencimiento el 30/04/2025, presentada por la Empresa 

para Responder por el Oportuno y Total Cumplimiento de lo Pactado, de la 

Licitación Pública N° 642-30-O124 “Mejoramiento Parque Federico Errazuriz del 

Huique, Palmilla”, comuna de Palmilla, Serviu O´Higgins. Región del Libertador 

General Bernardo O’Higgins. 

 

g) La Póliza de Seguros N°8351244 de la Empresa Sura, por 

un monto de 786,56 UF, con vencimiento el 30/04/2025, presentada por la Empresa 

para garantizar la responsabilidad civil extracontractual por daños a terceros de la 

Licitación Pública N° 642-30-O124 “Mejoramiento Parque Federico Errazuriz del 

Huique, Palmilla”, comuna de Palmilla, Serviu O´Higgins. Región del Libertador 

General Bernardo O’Higgins. 

 

h) La Póliza de Seguros N°8482384 de la Empresa Sura por un 

monto de 300,20 UF, con vencimiento el 30/04/2025, presentada por la Empresa 

para Responder por el Oportuno y Total Cumplimiento de lo Pactado, de la 

Licitación Pública N° 642-30-O124 “Mejoramiento Parque Federico Errazuriz del 

Huique, Palmilla”, comuna de Palmilla, GORE O´Higgins. Región del Libertador 

General Bernardo O’Higgins. 

 

i) La Póliza de Seguros N°8351243 de la Empresa Sura, por un 

monto de 300,20 UF, con vencimiento el 30/04/2025, presentada por la Empresa 

para garantizar la responsabilidad civil extracontractual por daños a terceros de la 

Licitación Pública N° 642-30-O124 “Mejoramiento Parque Federico Errazuriz del 

Huique, Palmilla”, comuna de Palmilla, GORE O´Higgins. Región del Libertador 

General Bernardo O’Higgins. 

 



 

j) Lo dispuesto en la Resolución N°36 de fecha 23 de 

diciembre de 2024, que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a 

partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón 

y a controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contraloría General 

de la República.”; 

 

k)  Las atribuciones otorgadas por el D.S. Nº 355 de 1976 del Ministerio de Vivienda 

y Urbanismo y las facultades señaladas en el Decreto Exento RA N°272/46/2023 

registrado con fecha 9 de junio de 2023 emitido por el Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, Resolución TRA N°272/10/2022 tomada de razón con fecha 27 de abril 

de 2022, Resolución TRA 272/46/2021 tomada de razón con fecha 3 de marzo de 

2022, Decreto Exento RA N°272/66/2023 registrado con fecha 9 de noviembre de 

2023 todo los actos administrativos dictados por la Subsecretaria de Vivienda y 

Urbanismo, teniendo además en consideración lo señalado en su artículo 16, DFL 

29 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18834 sobre 

Estatuto Administrativo, resuelvo lo siguiente:”  

 

CONSIDERANDO: 

a) La necesidad de aprobar Informe Técnico N°01 – Aumento de  

Plazo N°01, asociado a la presente Licitación Pública N° 642-30-O124; 
 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1. APRUÉBASE el Informe Técnico N°01 de Aumento de Plazo 

N°01, correspondiente a la Licitación Pública 642-30-O124 “Mejoramiento Parque 

Federico Errazuriz del Huique, Palmilla”, comuna de Palmilla, Región del Libertador 

General Bernardo O’Higgins, señalado en el visto e) de la presente resolución; 

 

2. AUTORÍZASE un Aumento de plazo de 60 días corridos, 

señalado en el Informe de fecha 03/03/2025, mencionado en el visto e) de la 

presente Resolución, trasladando la actual fecha de término del 15/03/2025 al 

15/05/2025; 

 

3. AUTORÍZASE la modificación del Programa de Trabajo, 

según Carta Gantt, señalada en el visto d) y e) de la presente resolución; 

 

4. DÉJASE constancia que, debido al Aumento de Plazo las 

pólizas de seguro, mencionadas en los vistos f), g), h) e i) de la presente resolución, 

deberán aumentar su plazo de acuerdo a lo establecido por D.S. N° 236/2002. 

Empresa Constructora deberá gestionar e ingresar poliza de seguros y la garantía 

por el fiel cumplimiento de lo pactado, a nombre de SERVIU y GORE, conforme al 

Art. 50 y 51 del DS236, que cubra el nuevo plazo de contrato al menos en 30 dias 

después de la nueva fecha de termino. 

 

5. La Empresa Constructora deberá suscribir ante Notario 4 

ejemplares de la presente Resolución y Protocolizar uno de ellos ante el mismo 

Notario en señal de aceptación de todos sus términos, devolviendo 3 ejemplares 

legalizados al SERVIU Región del Libertador General Bernardo O’Higgins; 

 

6. La presente Resolución no demanda gastos al presupuesto 

del Servicio por concepto de Aumento de Plazo, sin perjuicio de las eventuales 

indemnizaciones que pudiesen proceder, las cuales, si correspondieren, se 

calcularán con posterioridad al Acta de Recepción Provisoria de la Obra, en virtud 

de la aplicación de las normas a la contratación de las obras que regulan a este 

Servicio; 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 



 

 

  

OMAR GUTIERREZ MESINA 

DIRECTOR 

          

MVG/SPZ/DSV/DJS/MHG 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DIRECCIÓN SERVIU REGIÓN DEL L. G. B. OHIGGINS 

- DEPTO. PROGRAMACIÓN FÍSICA Y CONTROL - CONTROL CONTRATO 

- DEPTO. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

- DEPTO. TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

- SECCIÓN CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 

- SECCIÓN OBRAS CIVILES Y HABITACIONALES 

- EMPRESA CONTRATISTA - PASO ANCHO SPA 
- DIRECCIÓN - LT1 PC67 SITIO 74 PP LOS CRISTALES COMUNA DE CURICÓ. REGIÓN DEL MAULE 

- CORREO ELECTRÓNICO. ERIOS@PASOANCHO.CL - NFARIAS@PASOANCHO.CL 

- SECCIÓN OFICINA DE PARTES 
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